
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 

 

  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  47-555-40-89-002-2020-00023-00 

Demandante 
COOPERATIVA COOCREDISAR   

Demandados ZAIRA URBINA CONTRERAS Y OTRO   

Asunto ACCEDE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

Plato, octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente electrónico, se observa que a través 
de memorial presentado el 4 de octubre de la presente 
anualidad, la ejecutada ZAIRA URBINA CONTRERAS, 
manifiesta notificarse del contenido del auto por medio del 
cual se libró mandamiento de pago en su contra dentro de la 
demanda ejecutiva singular identificada con el número de 
radicación 2020-00023-00, de fecha enero 29 del 2020, 
promovida por la entidad demandante.     
 
Al respecto, el inciso primero del artículo 301 del C.G.P. 
establece que: 
 
“La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal” (…) Lo subrayado y resaltado no pertenece al 

texto.   
 

En atención a la norma descrita, para que opere este tipo de 

notificaciones es requisito sine qua non que el extremo pasivo 
manifieste en una diligencia o audiencia conocer que en su 
contra cursa un proceso judicial, así como la fecha de esta, la 
clase de providencia que fue dictada por el juzgado de 
conocimiento, el estado del mismo y la radicación del 
proceso.  
 
Así las cosas, conforme al escrito allegado se constata que, la 
demandada ZAIRA URBINA CONTRERAS, expresa conocer del  



proceso que cursa en su contra, la naturaleza del mismo, su 
radicación, el juzgado que lo tramita, aunado al tipo o clase 
de proveído que se emitió en su contra, tal como lo señala el 
inciso 1 del artículo 301 ibídem, razón por la cual, se tendrá 
por notificado a la  demandada por conducta concluyente a 
partir de la ejecutoría de este proveído, de conformidad a lo 
estatuido en el norma reseñada.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 
 

1- Tener notificado por conducta concluyente a la ejecutada 
ZAIRA URBINA CONTRERAS, del auto que libró 

mandamiento de pago adiado enero 29 de 2020, proferido 
por el este recinto judicial, de acuerdo a lo estatuido en el 
inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso.   
 

2- Correr traslado a la parte demandada por el término de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la notificación del presente proveído, para que 
conteste la demanda y/o proponga las excepciones que 
pretenda hacer valer.  
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

El Juez, 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO  
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